
CORREO INTERNO 
 
El Servicio de Correo Interno de la Universidad de Sevilla se utiliza para realizar 
envíos de carácter oficial, entre todos los Centros, Departamentos, Institutos 
Universitarios y demás Unidades Administrativas de la Universidad de Sevilla, de cartas 
y paquetes, que se remiten desde la Conserjería de cada Centro hacia la Conserjería 
del Rectorado, donde se clasifican y distribuyen a las Conserjerías de los Centros de 
destino. Las sacas que se utilizan para su transporte no deben pesar más de 9 
Kilogramos. 
 

 
 
 


